
 

Estimadas familias:  

El 14 de febrero de 2019, la Secretaría Autonómica de Educació e Investigació, publicó la 

RESOLUCIÓN por la cual se dictan instrucciones para su aplicación en los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos de enseñanzas no universitarias de la Communitat Valenciana 

ante diversas situaciones de no convivencia de los progenitores por motivos de separación, 

divorcio, nulidad matrimonial, ruptura de parejas de hecho o situaciones análogas. DOGV 

número 8.490 (20/02/2019). 

En el apartado cuarto se establece que los padres, las madres o representantes legales de los 

menores separados, divorciados, con nulidad matrimonial o que hayan finalizado su 

convivencia, que tengan hijos e hijas escolarizados en centros públicos tendrán que aportar 

copia de la sentencia, convenio regulador u otro pronunciamiento judicial si tiene incidencia en 

el ámbito escolar.  

Ante la ausencia de documentación se entenderá que toda actuación referida al ámbito educativo 

realizada por los dos progenitores de manera conjunta, o si es el caso, de alguno de ellos de 

manera individual, especialmente en situaciones o circunstancias de urgente necesidad, será 

válida por la presunción legal que obra en beneficio de su descendiente.  

Ante la importancia de este tema es necesario que, si es el caso, responda a estas preguntas:  

¿Concurre en el alumno/a ______________________________ una situación de no convivencia 

de los progenitores? Escribir SÍ o NO en el recuadro.  

 

¿Existe alguna resolución judicial que prive o suspenda el ejercicio de la patria potestad, o 

excluya o limite el derecho de alguno de los progenitores a visitar, recibir información o 

comunicarse con el hijo? Escribir SÍ o NO en el recuadro. 

 

En el caso de una respuesta afirmativa será necesario aportar la documentación pertinente.  

___________________________________________________ de __________ 

Firma de los dos progenitores mostrando el acuerdo en la matriculación del alumno/a en 

este centro:  

Firmado y DNI             Firmado y DNI 


